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MEMORIA SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DE  IDENTIDAD Y EXPRESIÓN DE 
GÉNERO E IGUALDAD SOCIAL Y NO DISCRIMINACIÓN DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

 

Esta memoria se elabora de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.3 de la Ley 2/2009, 

de 11 de mayo de 2009, del Presidente y del Gobierno de Aragón en su redacción dada por 

Ley 10/2012, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 

Autónoma de Aragón que establece que, el procedimiento de elaboración de los proyectos de 

ley, se impulsa por los órganos directivos competentes mediante la preparación de un 

anteproyecto que incluya una memoria, un estudio o informe sobre la necesidad y oportunidad 

del mismo, un informe sobre el impacto por razón de género de las medidas que se establecen 

en el mismo, así como una memoria económica que contenga la estimación del coste a que 

dará lugar.  

Por Orden de 23 de noviembre de 2016, la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, 

acordó iniciar el procedimiento de elaboración del Proyecto de Ley de Identidad y Expresión de 

Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad Autónoma de Aragon, 

encomendando la preparación del Anteproyecto al Instituto Aragonés de la Mujer a quien 

corresponderá su impulso y seguimiento. A tal efecto, el Instituto Aragonés de la Mujer ha 

procedido a su elaboración teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 

I. MARCO JURÍDICO: ENTORNO REGULATORIO E INSTITUCIO NAL 

Las normas internacionales sobre derechos humanos consagran como principios básicos la 

igualdad y la no discriminación. El artículo 1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos 

establece la afirmación inequívoca de que "Todos los seres humanos nacen libres e iguales en 

dignidad y derechos". El art. 2 de la misma Declaración afirma posteriormente que, "toda 

persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción 

alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra indole, origen 

nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición". Mandato que la 

propia ONU ha declarado que implica el derecho a la igualdad de trato ante la ley y el derecho 

a ser protegido contra la discriminación por diversos motivos, entre ellos la orientación sexual y 

la identidad de género. 

 

En el año 2006, se redactan los principios de Yogyakarta, sobre la aplicación del Derecho 

internacional de los derechos humanos a las cuestiones de orientación sexual e identidad de 

género. Contiene 29 principios y recomendaciones adicionales, que partiendo de la Declaración 

universal de los derechos humanos, Declaración y programa de acción de Viena y otros 



tratados de derechos humanos, marcan estandares basicos para que las Naciones Unidas y 

los Estados avancen en la garantia de los derechos humanos de las personas LGTBI, puesto 

que en numerosos paises los derechos humanos son negados a personas con motivo de su 

orientación sexual, identidad y expresión de género. 

 

En el año 2011, se adopta la Resolución 17/19 del Consejo de Derechos Humanos de la ONU 

bajo la rubrica "Derechos humanos, orientación sexual e identidad de género", siendo la 

primera resolución de las Naciones Unidas que versa de forma expresa sobre la igualdad, la no 

discriminación y la protección de los derechos de todas las personas cualquiera sea su 

orientación sexual, expresión e identidad de género y que condena formalmente cualquier acto 

de violencia o discriminación en cualquier parte del mundo. Su aprobación abrió el camino al 

primer informe oficial de las Naciones Unidas sobre ese tema, preparado por la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, denominado «Leyes y 

practicas discriminatorias y actos de violencia cometidos contra personas por su orientación 

sexual e identidad de género», y al reciente informe «Nacidos libres e iguales: Orientación 

sexual e identidad de género en las normas internacionales de derechos humanos». 

 

En el ámbito del Consejo de Europa, finalmente, incide en esta materia el informe del 

Comisario de Derechos humanos del Consejo de Europa de julio de 2009 y la Recomendación 

CM/Rec(2010)5 del Comité de Ministros del Consejo de Europa a 10s Estados miembros sobre 

medidas para combatir la discriminación basada en la orientación sexual o la identidad de 

género, adoptada el 31 de marzo de 2010. 

 

Todas estas normas y resoluciones establecen un marco normativo en el que se solicita a 10s 

Estados el reconocimiento de las libres manifestaciones de identidad y expresión de género, la 

prohibición de toda discriminación por dicha causa, el apoyo médico a las personas trans y el 

establecimiento de procesos legales claros y transparentes que hagan posible y efectivo dicho 

derecho. 

 

En esta misma línea, en España, nuestro articulo 14 de la Constitución Española declara que 

"los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por 

razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social". Mientras que el articulo 9.2 establece que "corresponde a los poderes 

publicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 

grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o 

dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida politica, 

económica cultural y social", tras reconocer como derecho fundamental, el del libre desarrollo 

de la personalidad. Nuestra carta magna reconoce igualmente el respeto a la intimidad y a la 

propia imagen, el derecho a la salud, el trabajo y el acceso a la vivienda. 
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En desarrollo de este mandato de respeto a la identidad, el 15 de marzo de 2007 se promulgó 

la ley reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas, que 

permite el cambio de la inscripción relativa al sexo en el registro civil y con ello el cambio del 

nombre, de la documentación oficial y del estatus ciudadano adscrito al sexo registrado. 

 

El Estado español, sin embargo, no se ha limitado al simple reconocimiento de la rectificación 

registral del sexo para adultos, pues son muchas las normas que proscriben la discriminación 

en el trabajo y la identidad de género ha recibido tutela igualmente en la Ley Organica 8/2015, 

de 22 de julio de protección a la infancia y la adolescencia o en la reciente reforma del Código 

Penal. 

 

También, con posterioridad al año 2007, diversas Comunidades Autónomas, en concreto las de 

Navarra, Pais Vasco, Galicia, Cataluña, Canarias, Andalucia, Extremadura, Madrid y Murcia, 

dieron un paso adelante al garantizar, no solo el reconocimiento de la identidad de género en el 

trato con sus administrados, sino al añadir igualmente una cartera de servicios y políticas 

publicas a favor de la integración de las personas trans en la sociedad. 

 

En esta línea, el reconocimiento legal del derecho a la identidad de género de toda persona 

emana del propio Estatuto de Autonomía de Aragón, que parte del establecimiento en su 

articulo 12 del derecho de todas las personas a vivir con dignidad, seguridad y autonomía, 

libres de explotación, de malos tratos y de todo tipo de discriminación, así como al libre 

desarrollo de su personalidad y capacidad personal. 

 

La fijación en el Estatuto de principios rectores, que deben guiar la actuación de los poderes 

publicos, como el de promoción de las condiciones adecuadas para que la libertad y la igualdad 

del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, la remoción de los 

obstaculos que impidan o dificulten su plenitud, o el impulso de politicas tendentes a la mejora 

y equiparación de las condiciones de vidas de los y las aragoneses, sin duda redundan en la 

necesidad de la presente Ley. Resulta fundamental, como instrumento que guie la actuación de 

los poderes publicos aragoneses para la efectividad del reconocimiento del derecho de los 

ciudadanos y las ciudadanas a su identidad de género libremente manifestada, al libre 

desarrollo de su personalidad conforme a la misma, y al consecuente respeto a su integridad 

fisica y psiquica. 

 

La propia transversalidad del derecho a la identidad de género que se pretende consagrar, 

impone la necesidad de establecer principios y medidas de actuación en numerosos sectores 

de intervención de las Administraciones publicas aragonesas. En el ámbito sanitario, la Ley 

6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón parte de los principios de concepción integral de la 

salud, universalización de la atención sanitaria, aseguramiento y financiación pública e 



integración funcional. Pese a que la propia Comunidad Autónoma de Aragón introdujo la cirugía 

de cambio de sexo en la Cartera de Servicios de Atención Especializada del Sistema de Salud 

de Aragón, la insuficiencia de dicha medida exige la adopción de una política sanitaria que 

garantice de manera efectiva y plena el derecho a la salud sin discriminación alguna por 

expresión o identidad de género. 

 

En el ámbito educativo, social, cultural, de atención a la familia, de protección a menores y 

personas mayores y de actuación de las Administraciones públicas y procedimiento 

administrativo, el Estatuto de Autonomia de Aragón dota a los poderes públicos aragoneses de 

instrumentos y competencias para garantizar el adecuado ejercicio de los derechos y deberes 

fundamentales de sus ciudadanos. Todo ello la habilita para realizar un planteamiento de 

atención integral en las diversas materias que afectan a la situación de las personas trans sin 

necesidad de interferir en las competencias estatales o de otras Administraciones. La presente 

ley, por ello, no define cuales son los presupuestos para el cambio de nombre o sexo registral 

en el registro civil y de hecho define sus propios ámbitos de actuación basándose en las 

necesidades de atención de las personas trans y en las manifestaciones de sus ciudadanos 

sobre un principio de libre manifestación de su condición y de la necesidad de amparo en la 

ley. 

 

Por otro lado, parece igualmente necesario contemplar en la presente ley las especialidades 

del Derecho civil aragonés, recogidas en el Código de Derecho Foral de Aragón, aprobado por 

Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, para garantizar el derecho al desarrollo y a la 

formación conforme a su personalidad del menor trans, en los términos previstos por la propia 

norma. 

 

II.- NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE LA NORMA  

La Transexualidad es una condición presente en todas las culturas de la humanidad y en todo 

tiempo histérico. Los estudios científicos de todo orden nos ensefian que las manifestaciones 

de identidad de género del ser humano son variadas y que cada cultura hace su propia 

interpretación de este fenémeno. Las respuestas que las distintas sociedades han dado a esta 

realidad humana han sido muy diversas a lo largo del tiempo y en las distintas geografías de 

nuestro mundo. Algunas sociedades han aceptado en su seno una realidad de género no 

estrictamente binaria y han articulado mecanismos sociales y leyes que promueven la 

integración de las personas trans en la sociedad. Otras, por desgracia, han manifestado 

diversos grados de rechazo y represión de las expresiones de identidad de género provocando 

graves Violaciones de los derechos humanos de las personas trans. 

 

La definición del sexo-género de una persona va mucho mas allá de la apreciación Visual de 

sus órganos genitales externos en el momento del nacimiento, y, como estableció el Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos, tras una decisión adoptada por unanimidad, en dos 
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importantes sentencias de 2002, no es un concepto puramente biológico, sino, sobre todo, 

psicosocial. 

 

En la persona imperan las características psicológicas que configuran su forma de ser y se ha 

de otorgar soberanía a la voluntad humana sobre cualquier otra consideración ísica. La libre 

determinación del género de cada persona ha de ser afirmada como un derecho humano 

fundamental, parte inescindible de su derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

 

Las personas trans en nuestra sociedad han protagonizado una larga lucha para conseguir 

desarrollarse socialmente en el género al que sienten pertenecer. Las dificultades que se 

encuentran en este proceso son incontables y de toda índole, y el sufrimiento que provocan es 

considerable. Es necesario por tanto crear un marco normativo que facilite este proceso, 

permitiendo la progresiva adaptación de la persona y el desarrollo completo de sus 

potencialidades humanas. En palabras de Ban Ki Moon en el histórico discurso de 2012 sobre 

la igualdad de las personas gais, lesbianas y transexuales en Naciones Unidas, "como 

hombres y mujeres de conciencia, rechazamos la discriminación en general y en particular la 

discriminación basada en la orientación sexual y la identidad de género. (...) donde existan 

tensiones entre las actitudes culturales y los derechos humanos universales, los derechos 

deben prevalecer". 

 

Sin embargo, el proceso de reconocimiento de la identidad de género en la sociedad occidental 

esta lejos de concluir. En los paises de tradición judeo cristiana y buena parte de los de 

tradición islamica, la identidad de género fue asociada a la homosexualidad y por tanto 

proscrita, primero como trasgresión de la norma religiosa y como violación de las normas 

penales después. No es, sino hasta el siglo XX cuando se comienza a hablar de transexualidad 

en términos médicos, por efecto de los escritos de los profesores, Magnus Hirschfeld y David 

Oliver Cauldwell que establecieron las categorías de travestidos y transexuales sobre las que 

posteriormente Harry Benjamin diseñó sus diagnósticos iniciales de transexualidad y, 

finalmente, de trastorno de disforia de género. Desde entonces, si bien se abandonó 

progresivamente la criminalización de la conducta, han sido términos médicos los que han 

calificado a las personas trans como afectadas por una enfermedad o trastorno. Durante cerca 

de setenta años la transexualidad ha figurado como enfermedad en los principales manuales 

de diagnóstico y en las principales clasificaciones de enfermedades como la Clasificación 

Internacional de Enfermedades (CIE-IO) de la Organización Mundial de la Salud o el Manual de 

diagnéstico de enfermedades psiquiatricas DMS-R de la American Psychiatric Association 

(APA) bajo los calificativos de «trastorno de la identidad sexual» o «desorden de la identidad de 

género» cuyo diagnóstico médico asociado era la "disforia de género". Al igual que con la 

homosexualidad, ha hecho falta un largo camino para que autoridades médicas, asociaciones 

científicas y profesionales reconsideraran esta clasificación médica en sus bases científicas, 



valoraran los componentes de prejuicio que la componen y el efecto estigmatizador de dichas 

clasificaciones. Recientemente, 1a propia APA ha retirado su diagnóstico de trastorno de la 

identidad de género y son muchas las voces que abogan en los terrenos científicos y sociales 

por la definitiva despatologización de la transexualidad y por la consideración de la misma 

como una mas de las manifestaciones de la diversidad sexual del ser humano En este proceso 

de reconocimiento se han dado ya muchos pasos a nivel global, europeo y nacional, al 

convertir el tratamiento de la identidad de género en cuestión de Derechos humanos. 

 

Resulta por todo lo expuesto, esencial, el reconocimiento legal del derecho a la identidad de 

género de toda persona en un ejercicio libre y sin presiones legales o sociales como corolario 

de los Derechos constitucionales a la igualdad de todos los ciudadanos y al libre desarrollo de 

su personalidad. Y como concreción de dicho reconocimiento, garantizar que la ley aplicable a 

las personas no las patologiza o somete a condición de prejuicio sobre su capacidad, dignidad 

y habilidades. 

 

La ley sigue en su definición de identidad de género y expresión de género el criterio de la 

Agencia de Derechos fundamentales de la Unión Europea que a su vez obtuvo la definición 

tras un extenso trabajo de consulta con las principales organizaciones trans europeas e 

internacionales. El concepto de identidad de género se refiere a la vivencia interna e individual 

del género tal y como cada persona la siente profundamente, incluyendo la vivencia personal 

del cuerpo, y otras como la vestimenta, el modo de hablar y los modales. La identidad de 

género esta generalmente acompañada del deseo de vivir y recibir aceptación como miembro 

de dicho género, e incluso del deseo irrenunciable de modificar, mediante métodos 

hormonales, quirúrgicos o de otra índole, el propio cuerpo. 

 

La presión social, familiar y en el ámbito laboral, por otro lado, pueden crear situaciones en las 

que es conveniente el apoyo psicológico para una mejor auto integración del proceso de 

transito. Todo ello, sin embargo, ha de hacerse a requerimiento del interesado y sin un 

sometimiento a patrones fijos de manifestación de la sexualidad o de la identidad, ya que cada 

persona es unica en sus características y vivencias al respecto. Ha de entenderse que la 

mayoría de las personas trans no demandan que se les preste apoyo médico porque se sientan 

enfermas sino por los obstaculos sociales que encuentran a su libre desarrollo como personas 

que realizan una manifestación libre de su género. Las personas trans no son, sin embargo, un 

colectivo homogéneo ni en sus pretensiones respecto a la manifestación de su identidad en el 

campo social ni en sus requerimientos de asistencia, por lo que no procede imponer itinerarios 

unicos o modelos estereotipados de identidad que puedan convertirse su vez en vulneraciones 

de los derechos de dichas personas. Como reconoce la Resolución del Parlamento Europeo de 

12 de septiembre de 1989, sobre la discriminación de las personas transexuales, ha de ser 

cada persona quien establezca los detalles sobre su identidad como ser humano. 
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En nuestra Comunidad Autónoma, es el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del 

Gobierno de Aragón quien ostenta la superior competencia en materia de igualdad y 

eliminación de la discriminación por cualquier circunstancia personal o social. El Instituto 

Aragonés de la Mujer, Organismo autónomo creado por Ley 2/1993, de 19 de febrero y adscrito 

en la actualidad a este Departamento, tiene ámbito competencial para la planificación, 

elaboración y coordinación de las políticas de igualdad y elminación de la discriminación en 

nuestra Comunidad Autónoma.  

 

III.-ESTRUCTURA DE LA NORMA  

La Ley se divide en una exposición de motivos, catorce Titulos, dos disposiciones adicionales, 

una disposición derogatoria y dos disposiciones finales. 

 

El Titulo Preliminar  dedicado a las disposiciones generales establece los objetivos, el ámbito 

de la ley, la definición de las personas amparadas por la misma entre las que se resalta la 

situación de los menores de edad y los principios rectores de la administración en el 

tratamiento de las personas amparadas. La ley establece como objetivos el de reconocer el 

derecho a la libre manifestación de la identidad de género y el de erradicar toda forma de 

discriminación como consecuencia de dicha manifestación. La ley contempla como sujetos de 

derecho a todas las personas residentes en la comunidad sin contemplación de su 

nacionalidad pues una norma de igualdad y no discriminación no puede comenzar por 

establecer exclusiones o distinciones entre los afectados por la discriminación. En lo referente 

a los destinatarios de los mandatos de la norma, estos son todas las persona fisicas o jurídicas, 

publicas o privadas, cualquiera que sea su domicilio o residencia, que se encuentren o actúen 

en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

Resulta obligado resaltar el compromiso que la Comunidad Autónoma de Aragón adquiere con 

esta norma en relación a la protección de los menores trans. Si con frecuencia las personas 

trans adultas han sufrido discriminación o han sido desatendidas este abandono es 

especialmente grave cuando afecta a los menores de edad que por su desprotección natural y 

por su estadio de desarrollo sufren con mayor gravedad la negativa al reconocimiento de su 

identidad o la desatención médica a sus necesidades de afirmación. En cumplimiento del 

mandato de la ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio de protección a la infancia y la adolescencia 

y bajo el criterio rector de atención al interés superior del menor, la ley les ofrece ahora a ellos 

y a sus guardadores legales el amparo de la ley frente toda exclusión, plena atención a sus 

necesidades sanitarias y protección en el sistema educativo. 

 

El Titulo I  dedicado al Tratamiento administrativo de la identidad de género establece los 

principios generales del tratamiento administrativo y el derecho a una documentación adecuada 



a la identidad de género manifestada en las relaciones con la Administración publica 

aragonesa, lo que es de especial interés para quienes se encuentran en el transito hacia la 

rectificación de sexo registral o no pueden acceder al mismo por su edad o por su condición de 

extranjeros. La comunidad compromete igualmente el sostenimiento de un servicio de 

asesoramiento y apoyo a las personas transexuales, sus familiares y personas allegadas, el 

respeto de la confidencialidad e intimidad en todos sus procedimientos y compromiso firme en 

la realización de acciones contra la transfobia y el respeto en su proceder a la identidad y 

expresión de género de todo administrado. 

 

El Titulo II  De la atención sanitaria a las personas trans establece el derecho a la salud y a la 

asistencia sanitaria de las personas transexuales en el servicio aragonés de salud y regula la 

unidad de identidad de género. La asistencia a los menores transexuales, se establece bajo los 

principios de tutela del mejor interés del menor y de respeto a su voluntad bajo el principio de 

reconocimiento progresivo de su madurez, conforme establecen los principios de la 

Convención de Naciones Unidas sobre derechos del nifio y los protocolos de las principales 

organizaciones pediatricas internacionales y el Derecho civil aragonés. En lugar de establecer 

prohibiciones que atentarían contra los derechos de los menores afectados y constituirían un 

maltrato, o de fijar barreras de edad que no tienen en cuenta el desarrollo individual de cada 

menor, se establece un sistema de atención individualizado y basado en las necesidades 

especificas de cada menor, y en el que se provee de los oportunos tratamientos en el momento 

adecuado en atención a su desarrollo. La ley, establece además salvaguardas en interés del 

menor y el deber de consulta al mismo en toda medida que le afecte. 

 

La ley contempla igualmente la elaboración de las guias e instrucciones médicas adecuadas a 

los principios de consentimiento informado, descentralización, atención integral 

multidisciplinaria y profesional. Se contempla igualmente la realización de estudios, estadísticas 

y programas de formación de los profesionales sanitarios. 

 

En el caso de las personas intersexuales, y de manera novedosa, la presente norma garantiza 

la integridad corporal de los menores intersexuales hasta que estos definan su identidad 

sentida y les ofrece protección de su intimidad y dignidad frente a practicas de exposición y 

análisis de caracter abusivo. La protección de las personas intersexuales exige el 

reconocimiento de la diversidad de los cuerpos humanos y la erradicación del prejuicio según el 

cual existe un único patrón normativo de corrección corporal, que lleva a que menores 

intersexuales sean operados en su infancia para asimilarlos al patrón normativo de hombre o 

mujer, sin saber cual es la identidad de dicha persona y cometiendo con ello frecuentes errores 

que luego condicionan gravemente la vida de la persona intersexual. Sin conocimiento de la 

identidad de género sentida por la persona intersexual, cualquier intervención quirúrgica que 

asimile al menor a una identidad puede ser una auténtica castración traumática. 

 



 

 

 Instituto Aragonés de la MujerInstituto Aragonés de la MujerInstituto Aragonés de la MujerInstituto Aragonés de la Mujer    
Pº Mª Agustín, 16, 5ª planta 

50004.- Zaragoza- 
Tel.976 716720- Fax 976 716721 

e-mail: iam@aragon.es 

 

El Titulo III , Medidas en el ámbito de la educación, crea un tratamiento especifico de la 

identidad de género en el sistema educativo, siempre sobre la base de considerar el sistema 

educativo como un espacio de entendimiento, seguridad y no discriminación y promoviendo 

que el mismo actúe como factor de integración y formación cívica en los principios de respeto y 

no violencia. Esta ley impulsa medidas conducentes a lograr el efectivo respeto en el sistema 

educativo de la diversidad afectivo-sexual, así como la aceptación de las diferentes 

expresiones de identidad de género que permitan superar los estereotipos y comportamientos 

sexistas. Para ello promueve la integración en los curriculos autonómicos, en los planes 

docentes y de convivencia medidas de formación y de respeto a la diversidad de género en 

todos los niveles educativos, así como la adopción de un protocolo de atención a la identidad 

de género que sirva de guía al personal docente y de servicios en la atención a la comunidad 

educativa. 

 

El Titulo IV, Medidas en el ámbito laboral y de la Res ponsabilidad Social Empresarial , 

establece el compromiso de crear medidas efectivas en el fomento de la igualdad y no 

discriminación en el empleo y en las estrategias de responsabilidad social corporativa. 

 

El Titulo V, Medidas en el ámbito social , focaliza su atención en la inclusión de uno de los 

colectivos mas desfavorecidos de nuestra sociedad y con frecuencia sometido a marginalidad y 

a situaciones de especial vulnerabilidad. Colectivo que hasta ahora no siempre recibia atención 

por aplicación de normas y reglamentos de adscripción al género registral o por simple 

abandono y omisión. Tiene especial relevancia en este apartado, el compromiso de extender la 

tutela ofrecida a las victimas de violencia de género a las mujeres transexuales, el compromiso 

de tutelar a los menores expulsados de sus hogares con respeto a su manifestación de 

identidad y la atención a las victimas de violencia por transfobia. 

 

El Titulo VI Medidas en el ámbito familiar , se dedica a la protección y garantía de la 

diversidad familiar, incluyendo ante los posibles casos de violencia en el ambito familiar.  

 

El Titulo VII, medidas en el ambito de la juventud y d e las personas mayores  aborda los 

mecanismos de protección y fomento del desarrollo personal en dos etapas especialmente 

necesitadas de apoyo como son la juventud y la edad avanzada garantizando en todo caso el 

respeto y la adecuada asistencia a los mismos. 

 

El Titulo VIII, Medidas en el ambito del ocio, la cult ura y el deporte , promueve una cultura y 

un ejercicio del deporte inclusivo y pretende en la medida en que las competencias de la 

comunidad alcanzan, la erradicación de las normas de segregación o los mecanismos de 

exclusión de las personas trans.  

 



El Titulo IX, Medidas en el ambito de la Cooperación I nternacional al Desarrollo , expresa 

el compromiso de esta comunidad con el derecho a la vida, la igualdad y la libertad de aquellas 

personas que sufren por su identidad de género persecución violencia o criminalización en los 

países donde dichos derechos son negados o ignorados. 

 

El Titulo X, Comunicación , aborda en el ámbito de las competencias autonómicas la 

promoción de la concienciación, divulgación y transmisión de la inclusión social y el respeto a la 

identidad y expresión de género, contribuyendo a una trato del colectivo exento de 

estereotipos. 

 

El Titulo Xl, Medidas en el ambito policial , pretende impulsar un protocolo de atención a la 

identidad de género en las fuerzas de seguridad destinado en especial a paliar las 

consecuencias de que sufren quienes son victimas de los delitos de odio por razón de su 

identidad. 

 

El Titulo XII, Medidas administrativas para garantizar  la igualdad real y efectiva de las 

personas en atención a la identidad y expresión de género , regula los principios aplicables 

a la contratación administrativa, concesión de subvenciones, formación del empleo publico en 

atención a la identidad de género así como el compromiso de que las futuras normas de la 

comunidad valoren su posible impacto normativo en las cuestiones pertinentes a la 

discriminación por identidad o expresión de género. De cara a los procedimientos 

administrativos de esta comunidad, establece igualmente la condición de interesados en el 

procedimiento, las medidas de remoción cese e indemnización y la inversión de la carga de la 

prueba en los casos que presenten indicio de prueba por discriminación. 

 

Finalmente, los Titulo XII y XIV se refieren a las infracciones  y sanciones y disposiciones 

especiales sobre el procedimiento de los temas rela tivos a esta ley . Las Cortes de Aragón 

optan porque sus mandatos no queden en una simple declaración de intenciones y, con 

respeto a otros ordenes sancionadores y a la preferencia del orden penal, establece un 

catalogo de infracciones y sanciones para las conductas especialmente graves y atentatorias 

de la paz social y de los derechos de las personas amparadas por la ley. Sanciones, que en 

sus expresiones mas graves pueden suponer la inhabilitación para contratar o recibir ayudas 

de los fondos públicos de esta Comunidad para quienes demuestren una conducta 

discriminatoria especialmente grave o sea reincidente en las infracciones. 

 

La norma concluye con las previsiones relativas a su implantación efectiva y desarrollo 

reglamentario a fin de asegurar la más temprana implantación y efectividad de los derechos 

aquí enunciados. 

 

Con esta norma, la Comunidad Aragonesa da amparo y reconocimiento al esfuerzo que las 
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organizaciones sociales, los partidos politicos, las familias y las personas trans de esta 

Comunidad han hecho durante años para que el respeto a la igualdad y dignidad de todos los 

ciudadanos de Aragón sea una realidad sin exclusiones. 

 

Zaragoza, a 25 de noviembre de 2016 
LA DIRECTORA DEL INSTITUTO 

ARAGONÉS DE LA MUJER 
 
 
 
 
 

Natalia Salvo Casaús 
 


